
 
 
 
 
 
 
  

ACTA No 954--2026 

Sesión ordinaria # 954-2025 de Junta Directiva del Colegio de Profesionales en 

Bibliotecología de Costa Rica, celebrada el 14 de Noviembre del 2025, de 

manera, virtual por medio de la Plataforma Teams . Se inicia la sesión a las 

dieciocho horas-.-------------------------------------------------------------------------------   

ASISTENCIA 

 

  Cargo  Nombre  Asistencia  

Presidencia  Jordan Solano Mora Presente  

Vicepresidencia  María Isabel Oviedo Durán Ausencia  

Secretaria  Jenifer Conejo Vásquez Ausencia 

Justificada 

Prosecretaria  Ana Marcela Valdés Rojas  Presente  

Tesorería  Yirlane Conejo  Presente  

Vocal 1   Wilson Jesús Hernández Arroyo Con Permiso  

Vocal 3  Seidy Chacón Muñoz  Presente  

Fiscal    Carolina Sánchez González  Presente  

 Vocal 2 Mónica Aguilar Zúñiga Retiro  

Dirección Ejecutiva  Roberto Gonzalez Rodriguez  Presente  

 

 

Orden del día, inicio  

1- Comprobación de Quórum 

2- Aprobación del Orden del Día: Como único punto tenemos la compra, 

modificación de la partida presupuestaria para compra de premios para el Bingo 

y Asamblea Número Sesenta y tres. 



 
 
 
 
 
 
  

 

ARTICULO PRIMERO :  Comprobación de Quórum: Presidente Jordan Solano Mora 

Prosecretaria Ana Marcela Valdez—Vocalía 3 Seidy Chacón--- Tesoreria Yirlane 

Conejo--- Carolina Sánchez Fiscalía-------------------------------------------------------------------- 

ARTICULO SEGUNDO: Aprobación del Orden del Día : Como único punto tenemos la 

compra, modificación de la partida presupuestaria para compra de premios para el 

Bingo y Asamblea Número Sesenta y tres. En votación --- 5 votos a favor—en 

ratificación--- ACUERDO EN FIRME ------------------------------------------------------------------ 

Presidencia Jordan Solano indica: Punto único en agenda: 

Se somete a consideración la modificación de la partida presupuestaria para la compra 

de premios, así como de los implementos y materiales necesarios destinados a la 

realización del bingo y la Asamblea número setenta y tres.-------------------------------------- 

Tesorería Yirlane Conejo Indica: No voy a leer el documento completo, sino 

únicamente una parte, y posteriormente brindaré una breve explicación.---------------- 

Después de tres reuniones con don Roberto, en las que analizamos el tema 

presupuestario, e intentamos comunicarnos en varias ocasiones con la empresa de 

contabilidad externa, les comento lo siguiente: ------------------------------------------------------ 

Existe una factura por un monto de ₡12.981.036,65 correspondiente a la Asamblea 

General número 72. Dicha factura fue pagada en el mes de marzo, de manera 

anticipada, ya que la asamblea se llevó a cabo en abril. Sin embargo, la factura fue 

emitida hasta mayo, por lo que se registró contablemente en ese mes, a pesar de que 

ya estaba cancelada desde marzo.------------------------------------------------------------------- 



 
 
 
 
 
 
  
Por esta razón, es necesario realizar un ajuste contable interno, dado que el registro no 

coincide con el momento real del pago. Durante esta semana, don Marco estará 

realizando dicho ajuste, según lo indicado por él mismo vía WhatsApp.------------------- 

Una vez efectuado este ajuste, se podrá disponer de recursos que permitirán cubrir los 

gastos de la próxima actividad. En ese sentido, presento la siguiente propuesta de 

acuerdo: -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Se acuerda trasladar de la línea presupuestaria de Asamblea General a la línea de 

Actividades Sociales el monto de  $6.030 dólares, al tipo de cambio establecido por el 

Banco de Costa Rica vigente al día en que se realice la transferencia, con el fin de 

sufragar los gastos de alimentación y alquiler del salón para la actividad programada el 

03/12/2025, correspondiente a la actividad navideña 2025 y la Asamblea Extraordinaria 

número 73.----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

De aprobarse este acuerdo, el monto disponible en la línea de Actividades Sociales, 

actualmente presupuestado en ₡3.000.000, permitiría cubrir la adquisición de 40 

premios para el bingo, el servicio de fotografía, la decoración del evento y la eventual 

entrega de obsequios a los asistentes.----------------------------------------------------------------- 

Presidencia Jordan Solano indica: Ese criterio fue emitido tanto Roberto como 

Yirlane. Únicamente habría que cambiar la palabra “mover” por “transferir”, ya que en 

contabilidad se utiliza el término “transferir” cuando se trata de movimientos entre 

cuentas y partidas. Esa sería una observación. La otra observación es sobre cómo se 

va a realizar el proceso: desde la cuenta de Asamblea Ordinaria, que es donde está 

incluido ese gasto, se va a trasladar a cuentas por pagar el presupuesto que debe 

liquidarse en abril; ese sería un movimiento. Entonces, por favor, denme un momento 

para modificar la carta y se la reenvío en un rato. --------------------------------------------------- 



 
 
 
 
 
 
  
Acuerdo 954-01: Se acuerda asignar a la línea de actividades sociales un monto de 

$6,030 dólares, al tipo de cambio establecido por el Banco de Costa Rica vigente al día 

en que se realice la transferencia. Este monto será destinado a cubrir los gastos de 

alimentación y el alquiler del salón para el día 3 de diciembre de 2025, específicamente 

para la actividad navideña del año 2025 y la Asamblea Extraordinaria N.° 73.--------------

—En votación---- 5 votos a favor--- En ratificación--- ACUERDO EN FIRME------------ 

Vocalía 3 Seidy Chacón indica: Yirlany, nada más tengo una duda. De esos 

₡12.000.981, 65 que hay, ¿de ahí vamos a tomar entonces los ₡6.030, verdad? Y lo 

que queda, que son como ₡9.000.000 y algo. Porque en realidad lo que se va a utilizar 

es como 3.000.000 aproximadamente, ¿correcto? O sea, lo que se va a tocar serían 

como 3.000.000 y algo, ¿verdad? Considerando esos ₡6.030. (seis mil treinta). -------- 

Tesorería Yirlane Conejo indica: Correcto Seidy-------------------------------------------------- 

Tesorería Yirlane Conejo indica: Si gusta, termine su pregunta, Seidy, y luego yo le 

respondo. Sí, adelante, porque la información está un poco equivocada. Déjela que 

termine la pregunta, Jordan. ------------------------------------------------------------------------------ 

Vocalía 3 Seidy Chacón: Ok, mi pregunta es la siguiente: según la factura por 

₡12.000.000 y algo, ¿ese dinero es el que está disponible para la asamblea o es el que 

quedó de la asamblea? ¿Qué pasa con esos ₡9.000.000? ¿Dónde están o es que no 

existen? ¿Me podrían explicar, por favor, para ubicarme mejor? Porque no entiendo; 

como dijo Tamara en la sesión del primero de noviembre: explíquenme porque no 

entiendo. Es mejor preguntar: la factura es por ₡12.000.000 y un poco más, pero esa 

factura ya se había pagado; lo que ocurrió es que llegó después. Por eso se registró 

posteriormente, y como ya se le ha explicado a Jordan en varias sesiones, ese dinero 

no se puede tomar ni contabilizar nuevamente. ¿Por qué? Porque presupuestariamente 

ya fue utilizado. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 



 
 
 
 
 
 
  
Tesoreria Yirlane Conejo indica: Es mejor aclararlo: la factura es por ₡12.000.000 y 

algo, pero esa factura ya se había pagado; lo que ocurrió es que llegó después, por lo 

que se registró posteriormente. Como ya se le ha indicado a Jordan en varias sesiones, 

ese dinero no se puede tomar ni contabilizar nuevamente, porque presupuestariamente 

ya fue utilizado. Entonces, al hacer este movimiento, no es que van a sobrar 

₡12.000.000 en el presupuesto, sino ₡9.000.000, que era lo que estaba presupuestado 

para esta asamblea. Es decir, no son 12, sino en realidad 9. ------------------------------------ 

Sin embargo, hay un detalle muy importante que quiero señalar, ya que Roberto lo 

mencionó en la sesión del sábado y también lo hemos conversado: 

presupuestariamente, la anterior tesorera estimó que ingresarían aproximadamente 

₡14.000.000 por mes. Con ese nivel de ingresos se podían cubrir los gastos 

presupuestados, pero actualmente no están entrando ₡14.000.000, sino alrededor de 

₡12.000.000, lo que genera un desfase de aproximadamente ₡2.000.000 mensuales.  

Por lo tanto, aunque la línea presupuestaria indique que se pueden gastar 

₡100.000.000, en realidad no es posible porque esos ingresos no se están percibiendo; 

se debe ajustar el gasto y ser más austeros en lo que resta del año. En ese contexto, 

de los ₡9.000.000 correspondientes a la Asamblea, se deben rebajar los ₡3.000.000 y 

algo que se van a utilizar.----------------------------------------------------------------------------------- 

En cuanto a la alimentación de esta nueva asamblea y el bingo, esos ₡6.000.000 

quedarían con un pequeño sobrante. Este monto podríamos redistribuirlo en las líneas 

donde nos hemos excedido, con el fin de liquidar el presupuesto de la manera más 

equitativa posible--------------------------------------------------------------------------------------------- 

No estoy seguro si con esto doy respuesta a su consulta.----------------------------------- 

Por otro lado, estamos a la espera de la liquidación de la cuenta por cobrar de 

presidencia; ahí es donde se encuentra ese dinero.------------------------------------------------ 



 
 
 
 
 
 
  
Presidencia Jordan Solano indica: Primero que todo, es muy importante retomar el 

tema de la votación que le había comentado a Roberto.------------------------------------------- 

Se había considerado la opción de Visual, que ya se había contratado anteriormente. 

Ellos nos hicieron una nueva propuesta en la que únicamente se pagaría el servicio de 

los edecanes, con un costo aproximado de $864. La cotización puede variar un poco, 

pero la ventaja es que el sistema funciona a través del celular, por lo que no sería 

necesario alquilar equipos adicionales ni incurrir en ese gasto.--------------------------------- 

Quisiera saber qué les parece que, en esta misma línea, utilicemos a Visual para esta 

votación y así probar una alternativa diferente. Esto nos serviría como piloto para 

futuras votaciones, especialmente si en algún momento necesitamos implementar una 

votación abierta.----------------------------------------------------------------------------------------------- 

Tesoreria Yirlane Conejo indica: Me parece que en la sesión de hoy también 

debemos acordar cuánto se va a invertir en los premios, ya que necesitamos definirlo 

cuanto antes, porque prácticamente ya estamos fuera de tiempo. ----------------------------- 

Según el Excel de referencia del año 2024,que se revisó el miércoles, el total de 

premios de los cartones era aproximadamente ₡1.000.650, pero sumando los otros 

premios de la pantalla, premios en efectivo, finales para todos y premios para los 

presenciales, el total del año pasado fue ₡2.175.000. Este año se tiene un presupuesto 

de ₡3.000.000 para actividades sociales, por lo que, después de cubrir los premios, 

quedaría un sobrante aproximado de ₡825.000. Ese monto se podría destinar a 

arreglos florales, fotógrafo, la votación a través del sistema de Visual y el bingo, 

considerando que los costos pueden variar según ajustes de este año. Además, se 

propone usar la votación como prueba para futuras votaciones abiertas y evaluar su 

funcionamiento antes de implementarlas. Es importante que en la sesión de hoy 

también se acuerde cuánto se va a invertir específicamente en los premios, para poder 



 
 
 
 
 
 
  
distribuir de manera equitativa el presupuesto restante y asegurar que todas las 

actividades estén cubiertas. ----------------------------------------------------------------------------------- 

Informe Presidencia COPROBI------------------------------------------------------------------------- 

En relación con la organización de las actividades sociales, se revisó el presupuesto 

disponible y la distribución de los premios para el bingo. Según el Excel revisado 

anteriormente, el total de premios de los cartones era de aproximadamente 

₡1.000.650, pero considerando también los premios de la pantalla, los premios en 

efectivo, los finales para todos y los premios para los participantes presenciales, el total 

asciende a ₡2.175.000.------------------------------------------------------------------------------------ 

El presupuesto asignado para actividades sociales es de ₡3.000.000, el cual está 

destinado específicamente a los gastos del bingo, incluyendo premios, servicio de 

fotografía, decoración del evento y los obsequios que se vayan a entregar. Después de 

cubrir los premios, quedaría un sobrante aproximado de ₡825.000, que podría 

destinarse a los gastos adicionales mencionados.-------------------------------------------------- 

Se aclara que la votación, aunque es una actividad de la Asamblea, no forma parte de 

los gastos del bingo y se gestionará de manera separada, utilizando el sistema de 

Visual como prueba piloto para futuras votaciones abiertas.-------------------------------------- 

Es importante que en la sesión actual se confirme el monto exacto a invertir en los 

premios del bingo para poder distribuir de manera equitativa el presupuesto restante y 

garantizar que todas las actividades previstas estén adecuadamente cubiertas.------- 

Director Ejecutivo: Roberto González indica: La partida de actividades sociales, que 

tiene ₡3, 000,000, se va a usar para cubrir las actividades sociales y el pago al señor 

de bingos de Costa Rica, por lo que esa cantidad ya queda destinada a esos 

conceptos. Por otro lado, de la línea de Asamblea General, que tiene ₡9,000,000, se 



 
 
 
 
 
 
  
va a transferir $6,030 doláres para cubrir el hotel, la locación y la alimentación, según lo 

establecido en el acuerdo. Adicionalmente, queda pendiente considerar el pago de la 

votación que mencionó don Jordan, y ese monto también se tomará de la misma 

partida de 9,000,000. En resumen, al final se usarán los $6,030 doláres más el monto 

de la votación, ambos de la partida de Asamblea General, mientras que los ₡3,000,000 

de colones de actividades sociales se mantienen para sus fines originales. ----------------- 

Lo que estás planteando es usar como referencia los premios del año pasado, que 

fueron 2,175 (supongo que en dólares o en la moneda que estén manejando), y ajustar 

algunos elementos: ------------------------------------------------------------------------------------------ 

 Eximir 5 canastas presenciales, que el año pasado fueron de ₡30,000 colones 

cada una. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Eximir la pantalla, que costó ₡175,000 colones. ------------------------------------------ 

Si se eliminan estos premios, el presupuesto total bajaría un poco.--------------------------- 

Por otro lado, para planificar correctamente, necesitamos definir cuánto se va a pagar 

al señor de bingo de Costa Rica. El año pasado cobró aproximadamente ₡350,000 

Entonces habría que confirmar cuánto cobra este año para incluirlo en el presupuesto 

final.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Vocalía 3 Seidy Chacón indica: Si eximimos algunos elementos de la comparación 

con el año pasado, como la pantalla y las cinco canastas de ₡30,000 colones que 

suman ₡150,000 colones, el total se reduciría casi ₡325,000 colones. Entre los 

premios presenciales tenemos una orden de compra de ₡50,000 y otra rifa final para 

todos, la famosa del “más salado”, que también es otra orden de compra de ₡50,000 

colones, sumando ₡100,000  colones . La pregunta es si dejamos estas rifas o también 

las eximimos.------------------------------------------------------------------------------------------------- 



 
 
 
 
 
 
  
Si finalmente decidimos eximir todo esto, el total ajustado sería ₡1, 650,000 colones  

pero el número de ganadores bajaría de 40 a 30. Cada uno de estos 30 premios sería 

de 5 630, dando un total de ₡1, 000,650 colones. En resumen, al eximir ciertos premios 

y rifas, se reduce el monto total y cambia la cantidad de ganadores, dejando todo más 

ordenado y ajustado.----------------------------------------------------------------------------------------- 

Presidencia Jordan Solano indica: No sé si tal vez Seidy,  lo compartís para que 

cómo se trabajó el año pasado para tener como una idea.---------------------------------------- 

Vocalía 3 Seidy Chacón indica: Para que tengan una idea clara de lo que estoy 

hablando con los 30 premios, me refiero a que incluyen el juego “uno bueno”, el juego 

del 1 al 6, cuatro esquinas, vertical, la letra, el cartón lleno y “el más salado”, que son 

tarjetas de Walmart. En total son 30 regalos.--------------------------------------------------------- 

 Al lado derecho, donde aparece pantalla, efectivo y canastas, eso es lo que 

estaríamos eximiendo, que suma casi ₡1,000, 000 de colones. Es decir, esos 

elementos quedan fuera del cálculo.-------------------------------------------------------------------- 

Entonces, lo que quedaría como premios serían solamente los de cuatro esquinas, 

línea, letra y cartón lleno. (Lo compartí en el grupo para que todos lo tengan presente). 

Vale la pena mencionar que esto es lo que se hizo el año pasado, así tenemos un 

margen de referencia. Obviamente, este año podemos modificarlo. Todos los premios 

serían en efectivo, excepto “los más salados”, que serían tarjetas de Walmart.--------- 

Se plantea que, en lugar de entregar premios en especie como antes, ahora se 

otorguen en efectivo, ya que resulta más útil para las personas, especialmente 

considerando la cercanía de diciembre.---------------------------------------------------------------- 



 
 
 
 
 
 
  
Se menciona que en una actividad anterior (Convención) se incurrió en 

aproximadamente ₡100.000 colones en costos por transferencias bancarias.-------------- 

A partir de esto, se proponen varias opciones: ------------------------------------------------------- 

1. Incluir el costo de transferencia dentro del premio------------------------------------ 

Es decir, si el premio anunciado es de ₡25.000 colones, en realidad se 

entregaría un monto menor (por ejemplo ₡23.950 colones ), ya que se deduce la 

comisión. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 

2. Que el ganador asuma el costo de la transferencia----------------------------------- 

Se entregaría el monto completo anunciado, pero el costo del envío correría por 

cuenta del beneficiario. --------------------------------------------------------------------------- 

3. Entrega en efectivo (propuesta alternativa) ---------------------------------------------- 

Tener el dinero en efectivo y una lista impresa donde cada persona firme al 

recibir su premio, indicando nombre y colegio.--------------------------------------------- 

Limitación: no aplica para participantes virtuales. ----------------------------------------- 

4. Aplicar una comisión tipo “rebajo automático”--------------------------------------- 

Similar a lo que hacen algunas entidades financieras: si la transferencia no es a 

cuentas específicas, se rebaja un porcentaje (por ejemplo, 3%) del monto del 

premio para cubrir la comisión. ------------------------------------------------------------------ 

Lineamientos para la entrega de premios en efectivo 

1. Modalidad del premio 

Todos los premios serán entregados en dinero (efectivo o transferencia 

bancaria), según corresponda.---------------------------------------------------------------- 

2. Costos de transferencia---------------------------------------------------------------------- 



 
 
 
 
 
 
  

 En caso de realizarse por transferencia bancaria, si la cuenta destino no 

pertenece a las cuentas autorizadas por la organización, se aplicará una 

comisión administrativa (aproximadamente 3%).----------------------------------- 

 Dicho monto será rebajado automáticamente del premio.------------- 

 Al aceptar el premio, la persona ganadora acepta esta condición.------- 

3. Entrega de premios------------------------------------------------------------------------------ 

 Participantes presenciales: podrán recibir el dinero en efectivo contra 

firma en lista oficial (nombre completo, institución y firma).----------------- 

 Participantes virtuales: recibirán el premio mediante transferencia 

bancaria bajo las condiciones indicadas.---------------------------------------- 

4. Restricción de premios por persona 

 Cada participante podrá recibir únicamente un premio durante toda la 

actividad.-------------------------------------------------------------------------------------- 

 En caso de que una misma persona resulte ganadora en más de una 

categoría, se aplicará la siguiente regla:---------------------------------------------- 

5. Asignación del premio válido---------------------------------------------------------------- 

 Se reconocerá únicamente el primer premio ganado en orden cronológico. 

 Los premios posteriores quedarán anulados y se reasignarán según 

corresponda. 

6. Aceptación de condiciones-------------------------------------------------------------------- 

La participación en la actividad implica la aceptación total de estos lineamientos. 

 



 
 
 
 
 
 
  
Durante la discusión, se planteó la situación de que una misma persona pudiera ganar 

varias veces en el bingo, lo cual ya había generado inconformidades en ocasiones 

anteriores, como el caso de una participante de Pérez Zeledón que obtuvo varios 

premios.--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Ante esto, se propuso establecer como regla que cada persona solo pueda ganar una 

vez, de modo que, una vez obtenido un premio, ya no continúe participando. Se 

mencionó que esta práctica ya había sido aplicada anteriormente en bingos en Costa 

Rica, permitiendo que el ganador eligiera su premio y luego se continuara con el juego 

para dar oportunidad a otros participantes.------------------------------------------------------------ 

Sin embargo, también se advirtió la importancia de definir bien esta regla para evitar 

reclamos por posible exclusión de participantes.----------------------------------------------------- 

Finalmente, se acordó que, dado que el objetivo principal de la sesión era la aprobación 

de los presupuestos, la definición del reglamento del bingo se pospondrá para ser 

discutida y aprobada en la sesión del 22 de noviembre.------------------------------------------ 

La Secretaría propone ajustar la redacción del acuerdo indicando el año 2025. 

Asimismo, presenta el siguiente texto: ----------------------------------------------------------------- 

La Presidencia consulta si el acuerdo corresponde a un movimiento de partida, lo cual 

es confirmado por la Secretaría.-------------------------------------------------------------------------- 

Posteriormente, se introduce un segundo acuerdo relacionado con la distribución de 

fondos. Se propone establecer un monto de $1,650 doláres destinado a los premios del 

bingo. Se indica la necesidad de mejorar la redacción para mayor claridad.------------- 



 
 
 
 
 
 
  
En relación con el segundo acuerdo, se discute la asignación de fondos para los 

premios del bingo navideño. Inicialmente, se plantea un monto de $1,650 dólares para 

la compra de 30 premios; sin embargo, se aclara que dichos premios serán en efectivo. 

Asimismo, se corrige la fecha del evento, estableciéndose que corresponde al 3 de 

diciembre de 2025, y no al 3 de abril.------------------------------------------------------------------- 

Adicionalmente, se propone especificar que los fondos serán tomados de la línea de 

presupuesto de actividades sociales, con el fin de dar mayor claridad al acuerdo.-- 

Acuerdo 954-02: Se acuerda aprobar el monto de ₡1.650.000 colones, 

correspondiente a la línea presupuestaria de actividades sociales, para la entrega de 

30 premios en efectivo en la actividad del bingo navideño, a realizarse el 03 de 

diciembre de 2025. En discusión—en votación—5 votos a favor—en ratificación—

ACUERDO EN FIRME-------------------------------------------------------------------------------------- 

Posteriormente, se plantea la necesidad de definir el uso del saldo restante de 

actividades sociales, correspondiente a ₡1 350 000 colones, proponiendo que de este 

monto se cubran gastos como fotógrafo, flores, bingo y votación. Sin embargo, se 

aclara que los gastos de flores y votación no corresponden al bingo, sino a la 

Asamblea, y que estos deben ser cubiertos mediante una partida que se transferirá de 

Asamblea General a Asamblea Extraordinaria. Ante esto, la presidencia consulta de 

qué partida específica saldrían dichos gastos, y se le responde que provienen de dicha 

transferencia. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Asimismo, se menciona que el monto de $6030 dólares incluye la alimentación de 

ambas actividades, por lo que el saldo restante en actividades sociales, cercano a 

₡3,000,000 colones, debe asumir también los gastos de decoración y fotógrafo de 

ambas actividades. Finalmente, la presidencia insiste en que, dado que únicamente se 

están transfiriendo$ 6030 dólares desde la otra partida, el gasto del fotógrafo y otros 



 
 
 
 
 
 
  
asociados debe necesariamente cubrirse con el saldo de ₡1 350 000 , señalando así la 

discrepancia en la asignación presupuestaria.-------------------------------------------------------- 

Se continua con la discusión y se aclara que el acuerdo debe redactarse de forma 

específica. Se propone entonces dejar constancia de un nuevo acuerdo independiente, 

en el cual se establezca que el dinero restante de la línea presupuestaria de 

actividades sociales será utilizado para sufragar determinados gastos. Se sugiere 

incluir dentro de estos la decoración del evento, detallando entre paréntesis los arreglos 

florales, así como el servicio de fotógrafo. Durante la deliberación, se plantea la 

posibilidad de sustituir los arreglos florales tradicionales por plantas tipo pastoras, las 

cuales además podrían rifarse entre los asistentes al finalizar la actividad, 

representando una opción más económica. La propuesta es bien recibida por los 

participantes, quienes coinciden en que esta alternativa resulta adecuada y 

conveniente en términos de costo. ---------------------------------------------------------------------- 

Se continúa la definición de los gastos a cubrir con el saldo restante de la línea 

presupuestaria de actividades sociales. Se acuerda que estos fondos se destinarán a 

sufragar los siguientes conceptos: decoración de ambos eventos (Asamblea y bingo), 

servicio de fotografía, contratación de bingos en Costa Rica y la votación electrónica de 

la Asamblea. Durante la deliberación, se discute si incluir también los obsequios para 

los asistentes, señalando que el año anterior se entregaron bolsas con tamales y 

rompope, aunque se reconoce que añadirlos podría incrementar los gastos o reducir 

los recursos disponibles para premios. Se propone una opción más económica, como 

entregar únicamente una “choco bomba” a los presentes, opción que recibe aceptación 

como alternativa viable y práctica------------------------------------------------------------------------ 

En la reunión de COPROBI se discutió cómo distribuir el presupuesto disponible de 

₡100,350 colones para el evento navideño. Se acordó que los gastos se priorizarán 

comenzando por lo más importante: primero se pagará todo lo relacionado con la 



 
 
 
 
 
 
  
votación, luego la decoración y después el fotógrafo. Si sobra dinero, se destinará a 

algún detalle dulce, como choco bombas, cupcakes o galletas navideñas.------------- 

Se estableció que cada postre no debe superar los ₡1,300 colones, y se sugirió que 

Doña Fanny, quien ya ha preparado galletas económicas en años anteriores, podría 

encargarse de hacerlas. También se mencionó la opción de contratar a una persona 

que el año pasado realizó una decoración navideña destacada, aunque esta decisión 

se tomará más adelante.------------------------------------------------------------------------------------ 

En cuanto a los premios, se aclaró que no pueden reducirse porque ya fueron 

aprobados en un acuerdo previo. Finalmente, se hicieron cálculos aproximados: para el 

bingo se consideran 150 unidades y para los postres alrededor de 100, ajustando el 

precio a lo máximo permitido. De esta forma, se busca cumplir con todas las 

prioridades respetando el presupuesto disponible.------------------------------------------------- 

Acuerdo 954-03 Se acuerda tomar del dinero restante de la línea presupuestaria de 

actividades sociales para sufragar los siguientes gastos Decoración de ambos eventos, 

servicio de fotografía, contratación de bingos de Costa Rica y la votación electrónica. 

En discusión---- en votación---- 5 votos a favor--- En ratificación—ACUERDO EN 

FIRME----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Durante la reunión de COPROBI, se definió el acuerdo 953-03 respecto al uso del 

dinero restante de la línea presupuestaria de actividades sociales. Se decidió que estos 

fondos se destinarán a cubrir la decoración de ambos eventos, el servicio de fotografía, 

la contratación de los bingos de Costa Rica y la votación electrónica.------------------- 

Se precisó que el monto restante es de ₡1, 000,350 colones, y se acordó utilizarlo 

íntegramente para estos fines, respetando la prioridad de gastos establecida 

previamente. Así, se garantiza que lo esencial, votación, decoración y servicios 



 
 
 
 
 
 
  
asociados quede cubierto, dejando solo un excedente mínimo para otros detalles 

menores si fuese posible.----------------------------------------------------------------------------------- 

Con esto, se aprobó destinar los 1,000,350 colones restantes a cubrir la decoración de 

ambos eventos, el servicio de fotografía, la contratación de los bingos de Costa Rica y 

la votación electrónica, siguiendo las prioridades previamente establecidas.------------ 

No quedaron asuntos pendientes.-------------------------------------------------------------------- 

Se cierra el Acta  954 al ser las 6:50 pm .---------------------------------------------------------- 

 

 

__________________________                ______________________ 

MSc. Jordan Solano Mora                      Licda. Jenniffer Conejo Vásquez                            

Presidente                                                           Secretaría 
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